
El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 1.925, de 21
de noviembre de 2002, de la Sala de lo Contencioso Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el
Recurso Contencioso-Administrativo núm. 874 de 2000, llevando a
puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo formula-
do por la Sra. Romero Arroba, en nombre y representación de
Don Faustino Jurado Solana, contra la Resolución de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente, de fecha 24 de mayo
de 2000, anulamos la misma por no ser conforme a Derecho.
Sin hacer especial pronunciamiento respecto a las costas
procesales.”

Mérida, a 25 de febrero de 2003.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2003,
del Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se dispone la ejecución
de la sentencia nº 1969 de 27 de noviembre
de 2002, de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el recurso
contencioso-administrativo nº 923/2000.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 923 de 2000,
promovido por el Procurador D. Juan Antonio Hernández Lavado,
en nombre y representación de D. Victoriano Guardado Ramos,
contra la Junta de Extremadura, representada y defendida por el
Sr. Letrado de su Gabinete Jurídico, y como parte codemandada
Dª Francisca Vegas y Vegas representada por la procuradora de los
Tribunales Dª María de los Ángeles Bueso Sánchez, recurso que
versa sobre: “desestimación presunta, por silencio administrativo de

la petición de responsabilidad patrimonial presentada ante la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, el 4 de enero de
2000. Cuantía 177.541 pesetas”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia nº 1.969, de 27
de noviembre de 2002, de la Sala de lo Contencioso Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura dictada en el
Recurso Contencioso-Administrativo núm. 923 de 2000, llevando a
puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo formulado
por el procurador Sr. Hernández Lavado, en nombre y representa-
ción de D. Victoriano Guardado Ramos, contra la desestimación
presunta, por silencio administrativo, de la petición de responsabi-
lidad patrimonial formulada a la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, con fecha 4 de enero de 2000, anulamos la
misma por no ser conforme a derecho y condenamos a la Admi-
nistración Autonómica demandada a abonar a la parte recurrente
la cantidad de 1.067,04 euros (177.541 pesetas).”

Mérida, a 25 de febrero de 2003.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ÁLVAREZ GÓMEZ

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 4
de febrero de 2003, sobre ampliación del
plazo para resolver en tres meses el
procedimiento de deslinde de vías pecuarias,
que fueron iniciados con fecha de 20 de
septiembre de 2002.

Advertido errores en el anuncio de 4 de febrero de 2003, sobre
la ampliación del plazo para resolver en tres meses el procedi-
miento de deslinde de vías pecuarias, que fueron iniciados con
fecha 20 de septiembre de 2002, publicada en el D.O.E. nº 21 de
18 de febrero de 2003, se procede a su oportuna rectificación:
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